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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición Divisiva al artículo 16.1 del Plan Distrital de
Desarrollo 2024-2028 Bogotá camina segura

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

Dividir las metas asociadas al artículo 16.1 que adopta el programa 32:
“Gobierno íntegro, transparente y corresponsable” así:

ORIGINAL CAMBIOS

Fortalecer a 4.300 ciudadanas
ciudadanos y/o servidoras servidores
públicos en control social de la gestión
pública promoviendo transparencia y la
cultura de denuncia.

Fortalecer a 3.000 ciudadanas
ciudadanos y/o servidoras servidores
públicos en control social de la
gestión pública promoviendo
transparencia y la cultura de denuncia.

Fortalecer a 1.300 ciudadanas
ciudadanos y/o servidoras servidores
públicos en control social de la gestión
pública promoviendo transparencia y la
cultura de denuncia.

JUSTIFICACIÓN

La normatividad que rige el control social en Colombia es la siguiente:
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● Ley 489 de 1998 (Capitulo VIII: Democratización y control de la
administración pública)

● Ley 580 de 2003 (Por medio de la cual se reglamentan las veedurías
ciudadanas)

● Ley 1757 de 2015 (Titulo V: Del control social a lo Público por la cual se
dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la
participación democrática)

El control social se define como el derecho y deber que tiene todo ciudadano para
vigilar el buen uso de los recursos públicos para garantizar la correcta
consecución de los fines del Estado. De esta manera individuos y organizaciones
de la sociedad pueden influir en la manera como se desarrolla la gestión pública.

Teniendo en cuenta lo anterior, se propone hacer una división de la meta
planteada para el programa 32 de la Veeduría Distrital en el sentido de no mezclar
la formación en control social de los ciudadanos y ciudadanas con la de los
servidores públicos.

Para mantener la magnitud establecida en el proyecto de PDD, se propone darle
un alcance de 3.000 ciudadanos y 1.300 servidores públicos, dando prelación a la
ciudadanía teniendo en cuenta los argumentos anteriores y las figuras creadas por
la Veeduría Distrital en cuanto a la participación ciudadana para el control social
del desempeño de las entidades públicas como los Observatorios Ciudadanos por
cada una de las localidades.
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